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DESCRIPCION
Minimizar el trafico de sefializacion para las estaciones base domiciliarias

La invencion se refiere a un método para operar una red telefénica movil con estaciones base publicas en la cual las
estaciones base publicas transmiten sefiales telefonicas moéviles con un primer cédigo identificador, disponiendo la red
telefonica movil de un registro de situacion domiciliaria asignado al identificador, en el cual se almacenan los numeros
del abonado movil, teniendo la red movil telefénica al menos una estacion base privada a la cual se le asigna al menos
un terminal telefénico mavil, transmitiendo la estaciéon base privada (HBS) sefiales telefénicas méviles con un segundo
cédigo identificador (B) que es diferente del primer cadigo identificador (A) y que se puede almacenar una asignacion
del terminal telefénico movil (UE) a la estacion base privada (HBS) en el registro de situacion domiciliaria (HLR, HSS).

Las estaciones base privadas, también conocidas como estaciones base domiciliarias (HBS), permiten el uso de un
teléfono movil en areas geograficas dentro de las cuales una red telefénica movil publica o no esta disponible o esta
extremadamente subdesarrollada. En este caso, la estacion base domiciliaria funciona como una estacién base publica
(BTS, NODEB o ENODEB), estacion transceptora base, NodoB o eNodoB) por medio la cual el teléfono movil puede
conectarse a una red telefénica movil. La estacién base domiciliaria se conecta a la red telefénica movil por medio de
una conexion de banda ancha, la mayoria de las veces una conexion de comunicacion cableada, permitiendo de este
modo las llamadas desde el terminal telefénico mévil para que se transmitan por medio de la estacion base privada a la
red telefénica movil.

Esto se hace usualmente a través de una conexion DSL (linea digital de abonado), permitiendo un “suministro en el
hogar” de un abonado telefénico mévil con todos los servicios telefénicos mdviles. La estacion base domiciliaria
transmite sefiales UMTS (Sistema de Telecomunicaciones Universales con Mdviles), GSM (Sistema Global para las
Comunicaciones con Maviles) o LTE (Evolucion a Largo Plazo) de forma semejante a una estacion base publica de la
red telefonica moévil y por consiguiente hacer posible que el abonado telefénico movil utilice los servicios de la red
telefénica movil, en particular también en los casos en los que la red telefénica mévil no proporciona cobertura en la
ubicacioén de la estacion base privada.

Las estaciones base privadas estan, sin embargo, usandose de manera ascendente también dentro de las redes
telefonicas maviles bien desarrolladas, por ejemplo para habilitar el ofrecer zonas con tarifas especialmente bajas. Un
abonado de teléfono movil privado puede, por ejemplo, dentro de sus locales privados, por medio del alcance
transmisor/receptor de una estaciéon base privada alli instalada, crear una denominada “zona domiciliaria” dentro de la
cual puede utilizar un teléfono maovil con tarifas especialmente bajas o incluso gratuitas. Del mismo modo, es también
posible, por ejemplo, proporcionar una disposicion de diversas estaciones base privadas en los locales de una
compaifiia de forma que los empleados de esa compaiiia puedan hacer llamadas a través de estos puntos de acceso a
la red dentro de la red telefénica movil con tarifas bajas.

El acceso a la estacion base privada esta por consiguiente restringido generalmente a unos pocos abonados. Para
posibilitar que un abonado telefénico moévil autorizado se conecte a la red telefénica moévil tanto por medio de las
estaciones base publicas (BTS, NodoB, eNodoB) como por medio de la(s) estacion(es) base privada(s) (HBS), las
estaciones base publicas (BTS, NodoB, eNodoB) y la estacion base privada (HBS) utilizan el mismo cadigo identificador.
Es posible por consiguiente que otros abonados telefénicos moviles puedan hacer un intento no autorizado para
conectarse a la estacion base domiciliaria (HBS) con objeto de hacer llamadas a través de la red telefénica movil. Este
es, en particular, el caso en la inmediata vecindad de la estacién base privada porque la intensidad de la sefial es aqui
especialmente alta y los terminales telefonicos méviles regularmente seleccionan el punto de acceso a la red telefénica
movil con la mas alta potencia de transmision con objeto de asegurar una calidad de voz 6ptima.

Por medio de sus intentos para conectarse, los terminales telefénicos méviles que no tienen autorizaciéon para acceder a
la estacion base privada lanzan procesos de peticion, autorizacion y autenticacion que da lugar a una innecesaria carga
de transmision o sefializacion de datos en la red telefénica moévil y en la(s) estacion(es) base privada(s). La Publicacion
de la Patente US 2007/0054668 A1 describe un sistema de comunicacion inalambrica con estaciones base privadas o
personales que soportan la exclusividad. El sistema consta de una base de datos de exclusividad (EDB) que esta
localizada en uno de los dispositivos de red, tal como la estacién base privada, el controlador de la estaciéon base, el
centro de conmutacion de méviles o el registro de situacion domiciliaria. Ademas, almacena toda o un subconjunto de
informacion acerca de las estaciones base privadas y los teléfonos moviles seleccionados (autorizados) para recibir
servicios desde las estaciones base privadas especificas (designadas). Tal informacién podria ser la identidad de
abonado movil internacional (IMSI) o un numero telefénico mévil y una identidad de la estacion base privada (PBSI) que
identifica las estaciones base privadas y sus propietarios registrados. Este es un proceso de conceder/denegar (GDP)
que se configura para hacer que cada teléfono movil envie una peticion de actualizacion de situacion (LUR) que
contiene la identidad de abonado mdvil internacional (IMSI) siempre que trate de entrar o iniciar sesién en una estacion
base privada especifica. La LUR se envia a la EDB. La EDB comprueba la IMSI para determinar si un teléfono movil en
particular esta autorizado para recibir servicios de la estacién base privada especifica. Si esta autorizado, la EDB envia
un acuse de recibo positivo y permite el acceso del teléfono movil a la estacion base privada. Alternativamente, si la
EDB encuentra que el teléfono movil no esta autorizado, la EDB envia un acuse de recibo negativo a la estacion base
publica y se deniega el acceso a sus servicios. En ofra realizacion, el documento US 2007/0054668 A1 ensefia a
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configurar (programar) una tarjeta de identidad de abonado (SIM) de teléfono mévil con un subconjunto de informacion
EDB que permitiria al teléfono movil acceder a los servicios desde una estacién base privada especifica. Esto se haria
asignando a la red de la estacion base privada un nuevo codigo de red movil terrestre publica (PLMN). Sélo a los
teléfonos moviles seleccionados (autorizados) con programacion de tarjeta EDB SIM se les permitiria entrar en las redes
de estaciones base privadas utilizando el nuevo cédigo PLMN.

Ademas, la Patente US 6,529.491 B1 describe un sistema de comunicacion inalambrica privada/residencial que usa un
interfaz aéreo de acceso multiple por division de codigo (CDMA). El sistema privado se superpone por un sistema
publico CDMA. El sistema publico CDMA consta de una antena acoplada a la estacién base. El sistema privado puede
operar a una frecuencia predeterminada, o puede compartir los mismos recursos de radio con el sistema publico
superpuesto. Al sistema privado se le puede asignar una identificacion predeterminada (por ejemplo, identificacion de
zona de usuario UZID). Cuando el sistema privado opera a diferente frecuencia que el sistema publico superpuesto, al
sistema privado se le puede asignar una (o mas) identificaciones predeterminadas de zona(s) de usuario. En particular,
la estacidon base publica transmite la identificacion predeterminada sobre un canal de recepcién por medio de un radio
teléfono. Esta indica al radio teléfono qué sistemas privados estan siendo servidos por el sistema publico.
Alternativamente, el sistema publico también transmite la frecuencia, la clase de banda, informacién del desplazamiento
de ruido pseudo aleatorio de informacion de situacion geografica con respecto a los sistemas privados que estan siendo
servidos por el sistema publico.

La Patente US 5,583.916 describe un método para el establecimiento de llamada que evita los problemas de cuando
una llamada es encaminada a un abonado a su centralita privada domiciliaria. El objetivo es disminuir las funciones de
gestion de movilidad innecesarias correspondientes al establecimiento de la conexion y al envio de mensajes de
sefializacion innecesarios. Esto se logra ya que el registro de situacion domiciliaria del sistema de radio celular
almacena la informacion acerca de si el abonado esta situado dentro del area de servicio de su centralita privada
domiciliaria indicado con un identificador de area de la situacién de su domicilio; la llamada al abonado y el numero de
teléfono del abonado se encaminan a la primera central de conmutacién de servicios moviles; la primera central de
conmutacion de servicios moviles solicita el registro de situaciones de los domicilios para proporcionar informacién de
encaminamiento del abonado; si el abonado esta situado dentro del area de servicio de su centralita privada domiciliaria,
en respuesta a la peticién de informacion de encaminamiento generada por la primera central de conmutacion de
servicios moviles, el registro de situacion del domicilio envia a la primera central de conmutacion de servicios méviles un
numero de transito que contiene el identificador de area de la situacion del domicilio del abonado y que tiene una cierta
correspondencia con el nimero telefénico del abonado; la primera central de conmutacién de servicios méviles compara
el nimero de transito de dicho abonado con un numero telefonico del abonado y, en consecuencia, si existe dicha
correspondencia entre el nimero de transito y el nimero telefénico del abonado, la primera central de conmutacion de
servicios moviles envia una indicacion efectiva de que una llamada debe ser encaminada al abonado y de que el
abonado esta situado dentro del area de servicio de su centralita privada domiciliaria a la segunda central de
conmutacioén de servicios moviles, que tiene conexion con la centralita privada domiciliaria dentro del area de servicio en
la cual esta situado el abonado. En respuesta a ello, la segunda central de conmutacién de servicios méviles no realiza
las funciones de gestion de movilidad correspondientes al establecimiento normal de conexién en el sistema y envia una
peticién de establecimiento de conexién a la centralita privada del domicilio del abonado. En respuesta a la peticion de
establecimiento de conexién que ha recibido la centralita privada domiciliaria, el abonado realiza las funciones de
gestion de movilidad necesarias y establece una conexion entre el abonado y la segunda central de servicios moviles.

El objeto de la presente invencién es proporcionar un método por medio del cual se prevengan de modo efectivo los
intentos no autorizados para acceder a una estacion base privada (HBS) o al menos minimizarlos de modo que se
pueda reducir sustancialmente la carga de sefalizacion en la red telefénica movil.

Este objeto se logra por medio de las caracteristicas de la reivindicacion 1. Los desarrollos ventajosos de la invencion se
exponen en las reivindicaciones dependientes.

De acuerdo con la invencion, se proporciona un método para operar una red telefénica mévil con estaciones base
publicas (BTS, NodoB, eNodoB) en el cual las estaciones base publicas transmiten sefiales telefénicas méviles con un
primer cédigo identificador (A), teniéndole la red telefonica movil asignado un registro de situacion del domicilio en el
cual se almacenan los datos del abonado, en particular los nimeros de abonado de teléfono movil, y teniendo la red
teleféonica moévil al menos una estacion base privada (HBS) a la cual se le asigna al menos un terminal telefénico movil
(UE), en el cual la estacién base privada (HBS) transmite sefales telefénicas moviles con un segundo cédigo
identificador (B) que es diferente del primer codigo identificador (A), una asignacion del terminal telefénico movil (UE) a
la estacion base privada (HBS) puede ser almacenada en el registro de situacion del domicilio (HLR o HSS), y en el que
en el caso de una peticion de acceso del terminal telefénico mavil (UE) a la central de conmutacion (MSC, SGSN, MME)
de la red telefénica movil, se interroga al registro de situacion del domicilio (HLR o HSS) y la red telefénica movil envia
al terminal telefénico mévil (UE) un codigo identificador (eB) equivalente al segundo codigo identificador (B) si se ha
almacenado una asignacion del terminal telefénico moévil (UE) a la estacion base privada (HBS) en el registro de
situacion del domicilio (HLR o HSS).

Dado que la estacion base privada no transmite el mismo cédigo identificador como una estacion base publica de la red
telefonica movil, se asegura por consiguiente que solo ciertos terminales telefénicos moéviles pueden conectarse a la red
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telefénica moévil por medio de la estacion base privada. Ya que es una practica normal tener sélo el primer codigo
identificador, es decir, el cédigo identificador transmitido por la red telefénica movil, almacenado en el terminal telefénico
movil, en particular en la tarjeta SIM (moédulo de identidad de abonado) o en la tarjeta USIM (mddulo universal de
identidad de abonado), la estacion base privada es de hecho invisible a todo los terminales telefénicos moviles.

De acuerdo con la invencién, sin embargo, se transmite un cadigo identificador (eB) equivalente al segundo cédigo
identificador (B) a los terminales telefénicos moviles autorizados para utilizar las estaciones base privadas.

El segundo cddigo identificador y el cédigo identificador equivalente los considera el terminal telefénico mévil como
equivalentes. Entonces la estacion base privada se hace visible al terminal telefonico movil. Esto da lugar a una
situacion ventajosa en la que el terminal telefénico mévil, que conoce el segundo cédigo identificador equivalente, puede
conectarse a la red telefénica movil por medio de la estacion base privada (HBS) de forma que el abonado telefénico
movil pueda telefonear flexiblemente a ambas dentro del alcance de transmision/recepcion de la estacién base privada
con tarifas bajas y fuera de ella, como ejemplo, dentro del alcance normal de transmision/recepcion de las estaciones
base publicas de la red telefénica movil.

Para los terminales telefénicos méviles no autorizados, la estaciéon base privada permanece invisible ya que ellos no
conocen el segundo cédigo identificador y, porque no han sido asignado en el registro de situacién domiciliaria, no se
les transmite a ellos ningln coédigo identificador equivalente. La carga de sefializacion en la red se reduce por
consiguiente al minimo de manera efectiva.

El registro de situacion domiciliaria es una base de datos en la cual se almacenan datos de los terminales telefonicos
moviles asignados a la red telefonica moévil y/o datos de los abonados telefénicos méviles. Preferiblemente, tras el
registro de la estacion base privada en la red telefonica movil, en particular en el caso de su instalacion inicial, se puede
almacenar una asignacion del terminal telefénico moévil en la estacion base privada en el registro de situacion
domiciliaria. Esto permite la identificacion posterior del abonado telefénico mévil como usuario de una estaciéon base
privada. La red telefénica mévil puede por consiguiente incorporar las asignaciones almacenadas en el registro de
situacion domiciliaria.

En un desarrollo ventajoso de la invencion, la situacion geografica de la estacion base privada se puede almacenar en el
registro de situacion domiciliaria. Esto hace posible lograr entrar desde un punto externo a la informacién relativa a la
situacion de una o mas estaciones base privadas asignadas a un terminal telefénico movil especifico.

En un desarrollo ventajoso adicional, se puede hacer provision de la situacion geografica almacenada de la(s)
estacion(es) base privada(s) para transmitirla a un centro de conmutacién que pregunte por el registro de situacion. Esto
hace posible especificar un area geografica en particular a la red telefonica mévil de forma que puedan ejecutarse
etapas especiales del procedimiento cuando el terminal telefénico mévil esta dentro de esta area.

Preferiblemente, la situacion geografica actual del terminal telefénico moévil se puede determinar por la red telefonica
movil y se puede guardar del tal forma que la red telefénica movil sélo enviara el cédigo identificador equivalente al
terminal telefénico moévil cuando este Ultimo este situado en la vecindad de la estaciéon base privada. Esto también
minimiza el trafico de sefalizacion ya que los intentos del terminal teleféonico moévil para conectarse sélo se haran
cuando exista la probabilidad de que tales intentos sean realmente satisfactorios.

La cercania telefénica del terminal telefénico movil se puede también determinar por medio del codigo identificador de la
célula telefénica movil.

Alternativamente, es posible que, tanto el primer cadigo identificador como el segundo codigo identificador se puedan
almacenar en un terminal telefénico movil autorizado. Esto asegura que el terminal telefénico movil pueda conectarse a
la red telefénica movil bien a través de la estacion base publica o bien a través de la(s) estacion(es) base privada(s) sin
ningunas de las etapas/informacion de procedimiento adicionales. Los dos codigos identificadores se pueden almacenar
en la tarjeta SIM o USIM, en particular en la lista controlada del abonado del terminal telefénico moévil de forma que el
terminal telefénico movil conozca qué estaciones base esta autorizado para usar para conectarse a la red telefénica
movil.

Adicionalmente, se puede asignar una prioridad al segundo cddigo identificador en el terminal telefénico movil de forma
que el terminal telefénico mévil dara prioridad para conectarse a la red teleféonica movil a través de la estacion base
privada si se reciben sefiales telefonicas moviles con el segundo codigo identificador. Esto asegura que con la
disponibilidad técnica de la estacion base privada (zona domiciliaria), la llamadas telefénicas moviles siempre seran
conducidas segun la tarifa especial, baja para estacion base privada.

Las ventajas y caracteristicas adicionales de la invencion se explican en la siguiente exposicion de dos realizaciones,
descritas con referencia a las figuras, en las cuales:

La figura 1 muestra el procedimiento de conexién para un terminal telefonico moévil con una asignacion de
estacion base domiciliaria,
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la figura 2 muestra el procedimiento de conexiéon para un terminal telefénico movil con sefalizacion de la
situacion geografica de la estacion base domiciliaria.

La figura 1 muestra una representacion grafica de la secuencia de las etapas relativas al procedimiento de conexién de
acuerdo con la invencién para un terminal telefénico mévil, UE, que se conecta a una red telefénica movil celular PLMN
(Red Movil Terrestre Publica) por medio de estaciones base publicas de BTS, NodoB o eNodoB (estacion transceptora
base), en la que la ultima transmite un codigo identificador A. El terminal telefénico movil UE conoce el codigo
identificador A ya que esta almacenado en la lista controlada del abonado del terminal telefonico movil. En la etapa 1, el
terminal telefénico moévil envia un mensaje de peticion de acceso, por ejemplo en la forma de una “peticion de
conexion”, a un centro de conmutacion MSC (Centro de Conmutacion de Moéviles) o SGSN (Nodo Soporte de Servicio
GPRS). El Centro de Conmutacién de Mdviles es un centro de conmutacion totalmente digital en la red telefénica movil.
Constituye el interfaz entre la red moévil (Sub Sistema de Estacion Base, BSS) y la red de lineas fijas. A cada MSC se le
asigna una parte fija de la red telefénica moévil con todos los controladores de estacion base (BSC) y las estaciones
transceptoras base subordinadas (BTS, NodoB o eNodoB) que gestionan y controlan el trafico telefénico movil.

Para todas las llamadas entrantes o salientes a o desde esta parte de la red, el MSC gobierna la gestion completa de
las llamadas, la supervision de la situacion, asi como la comprobacién de la autorizacién (autenticacion) de la estacion
movil.

En la etapa 2, el centro de conmutacion MSC/SG-SN/MME envia una peticion de los datos del abonado al registro de
situacion domiciliaria HLR. El registro de situacion domiciliaria es una base de datos del abonado que contiene, en
particular, los numeros de abonado del teléfono mévil y asignaciones de los terminales telefénicos moviles a las
estaciones base privadas. En la etapa 3, la base de datos de abonado reconoce que el terminal telefénico moévil UE esta
asignado a una estacion base domiciliaria (HBS), es decir, que reconoce el abonado telefénico moévil es un abonado
HBS.

En la etapa 41, la base de datos trasmite los datos de abonado al centro de conmutacién con la informacién de que el
abonado telefénico moévil es un abonado HBS. Entonces, el centro de conmutacion envia, en la etapa 51, un mensaje de
respuesta de conexion al terminal telefénico mévil UE con objeto de que la peticion de acceso se acepte con un codigo
identificador equivalente eB. El terminal telefénico maévil UE trata su codigo identificador equivalente como un codigo
identificador como si fuera transmitido por la estacion base privada HBS, con el resultado de que puede utilizar el cédigo
identificador eB para conectarse a la red telefénica mévil por medio de la estaciéon base domiciliaria HBS.

En la figura 2, la secuencia de los procedimientos de las etapas 1, 2 y 3 es idéntica a la que se muestra en la figura 1.
Adicionalmente a la informacion de que el terminal telefénico moévil el UE esta asignado a la estacion base domiciliaria
HBS, la situacion geografica de la estacion base domiciliaria HBS se almacena en el registro de situacion domiciliaria
HLR. De acuerdo con la invencion, la base de datos envia, en la etapa 42, los datos de abonado al centro de
conmutacion MSC/SGSN con la informacion adicional que especifica donde ha registrado el abonado telefénico maévil su
estacion base domiciliaria. Esta informacion se puede almacenar en un identificador de area de situaciéon que se envia
al centro de conmutacion MSC/SG-SN/MME.

En la etapa 52, la red telefénica mévil comprueba si el abonado telefénico movil esta situado actualmente en el area
notificada. Esta area puede, en particular, ser una célula de la red telefénica movil. Si esto es asi, en la etapa 62, se
envia un mensaje de respuesta de conexion al terminal telefonico mévil UE con objeto de que se acepte la peticion de
acceso con un codigo identificador de equivalente eB. El terminal telefénico moévil UE puede entonces conectarse a la
red telefénica movil por medio de la estacion base domiciliaria HBS utilizando el codigo identificador eB.

Se describe a continuacion de nuevo el procedimiento de acuerdo con la invencién con referencia a tres escenarios de
ejemplo.

1. Los abonados que se registran como usuarios de una HBS se etiquetan como tales en el registro de situacion
domiciliaria HLR. Las HBSs se configuran de modo que transmiten un cédigo identificador de red PLMN
diferente del de la red, que esta bajo el control del operador de la red. Si un abonado que se registré como un
abonado HBS en el HLR se conecta a la red por medio de los procedimientos usuales Actualizacién de la
Situacion, Conexion, Actualizacion del Area de Encaminamiento, la red envia el otro codigo identificador PLMN
como un “PLMN domiciliario equivalente” al terminal del abonado. Dado que el terminal considera los dos
HPLMNs como equivalentes, el abonado puede ser contactado en una o ambas partes partes de la red,
dependiendo de la cobertura telefonica moévil. Este procedimiento se ilustra la figura 1

2. Los abonados que estan registrados como usuarios de una HBS se etiquetan como tales en el registro de
situacion domiciliaria HLR y se almacenan junto con los datos geograficos de la situacion de su HBS. Las
HBSs se configuran como que transmiten un cédigo identificador PLMN diferente del de la red, que esta bajo el
control del operador de la red. Si un abonado que se registra como un abonado HBS en el HLR se conecta a la
red por medio de los procedimientos usuales Actualizacién de la Situacion, Conexion, Actualizacion del Area de
Encaminamiento, la red envia este otro cadigo identificador PLMN como un “PLMN domiciliario equivalente” al
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terminal del abonado, si este Ultimo esta situado actualmente en la vecindad de la HBS. Este procedimiento se
ilustra en la figura 2.

3. Los abonados que estan registrados como usuarios de una HBS se etiquetan como tales en el registro de
situacion domiciliaria HLR. Las HBSs se configuran de modo que transmiten un cédigo identificador de red
PLMN diferente del de la red, que esta bajo control del operador de la red. Tras registrar la HBS, este cadigo
identificador PLMN se introduce sélo una vez en la lista controlada de abonado del abonado. Por medio del
entorno definido del terminal se asegura por consiguiente que, si esta disponible una red con este codigo
identificador PLMN, el terminal dara prioridad a esta red cuando se conecte.

El método de acuerdo con la invencion, por medio del cual la red telefénica mévil controla la transmision de un cédigo
identificador como funcion de una entrada en el registro de situacion domiciliaria relativa a la asignacion de un terminal
telefonico moévil a una estacion base domiciliaria, consigue una operacion fiable de una red telefénica moévil con
estaciones base privadas que evita con efectividad que se usen por terminales telefénicos méviles no autorizados. Se
evitan por consiguiente, con efectividad, intentos no autorizados para acceder a las estaciones base privadas o al
menos se minimizan, de forma que la carga de sefializacion en la red telefénica mévil se pueda reducir sustancialmente.
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Reivindicaciones

. Un método para operar una red telefénica moévil con estaciones base publicas, en particular BTS, NodoB o

eNodoB, en el cual las estaciones base publicas transmiten sefiales telefénicas maoviles con un primer codigo
identificador (A), teniendo la red telefénica movil asignada a ella un registro de situacion domiciliaria en el cual
se almacenan los numeros de abonado telefénico mévil y teniendo la red telefénica mévil al menos una
estacion base privada (HBS) a la cual se asigna al menos un terminal telefénico movil (UE), transmitiendo la
estacion base privada (HBS) sefiales telefénicas moviles con un segundo cddigo identificador (B) que es
diferente del primer cédigo identificador (A) y que se puede almacenar una asignacion del terminal telefonico
movil (UE) a la estacion base privada (HBS) en el registro de situacion domiciliaria (HLR, HSS), caracterizado
por el hecho de que en el caso de una peticion de acceso del terminal telefénico moévil (UE) a un centro de
conmutacion (MSC, SGSN, MME) de la red telefénica movil, el registro de situacion domiciliaria (HLR, HSS)
es interrogado y la red telefénica moévil envia al terminal telefénico movil (UE) un cédigo identificador (eB)
equivalente al segundo cédigo identificador (B) si se ha almacenado en el registro de situacion domiciliaria
(HLR, HSS) una asignacion del terminal telefénico mévil (UE) a la estacion base privada (HBS).

. Un método de acuerdo con la reivindicacion 1, caracterizado por el hecho de que tras el registro de una

estacion base privada (HBS) en la red telefénica movil, se almacena en el registro de situacion domiciliaria
una asignacion del terminal telefénico mévil (UE) a la estacion base privada (HBS).

. Un método de acuerdo con la reivindicacion 1 o 2, caracterizado por el hecho de que la situacién geografica de

la estacion base privada (HBS) se almacena en el registro de situacion domiciliaria (HLR, HSS).

. Un método de acuerdo con la reivindicacion 3, caracterizado por el hecho de que durante la interrogacion del

registro de situacion domiciliaria (HLR, HSS), la situacion geografica de la estacion base privada (HBS) se
transmite al centro de conmutacion (MSC, SGSN, MME).

. Un método de acuerdo con la reivindicaciéon 4, caracterizado por el hecho de que se determina la situacion

geografica actual del terminal telefénico moévil (UE) y de que la red telefénica mévil envia el codigo
identificador (eB) equivalente al terminal telefénico movil (UE) si éste esta situado en la vecindad de la
estacion base privada (HBS).
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